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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

iFK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

que lea Befiores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ 1 íijiMr Ortcui, dispondrán que se fije un ejemplar en 

■'■# ¿oslan ora, donde permanecerá hasta el itdbo del si- 
:'.i irfiorm Secretarios cuidarán bajo su más estrecha respon- 
-t v’.d, de conservar loa números de este Bor.rnu, coleccionadot! 

«'.lamente para un encuadernRción, que deb'"A vsrifícatre al finel 
lads «emeotre.

GÓBSERNQ DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

»RDBN ■

Ettabledendo el empleo exclusivo del alcohol vlnice 
para usos de boca.

limo. Sr.: Las desfavorables circunslancias . econó
micas en que s desenvuelve el mercado de vinos han 
determinado la" adopción por este Ministerio de medi
das encaminadas al. saneamiento y mejoras del mismo.

Complemento de estas medidas han de ser las enca- 
mihadas al logro de que la uva dé la actual vendimia 
no descienda a precios ruinosos para los viticultores, 
sin fijar, por el momento, tasas de dificil aplicación y 
cumplimiento. ■

Actuando de regulador de precios de los vinos y las 
uvas su posible empleo para la obtención de alcohol 
vínico, es natural procurar que. el precio de este último 
no descit-nda a limites que impidan la adquisición de 
uvas, y su elaboración a precios razonables. '

. Todo ello aconseja garantizar el empleo del alcohol 
vínico como exclusivo para usos de boca, apoyándose 
en el espirifu de toda la legislación vitivinícola y alco
holera, que siempre puso de manifiesto estas preferen
cias señalando topes de precios hoy difíciles de aplicar.

En su virtud, dispongo:
Artículo único. A partir de la publicación de la pre

sente Orden, los alcoholes vínicos serán los únicos que 
puedan emplearse para usos de boca.

Este empleó exclusivo regirá mientras duren las 
actuales circunstancias o determine el Ministerio el 
régimen definitivo de su empleo.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

i v Ivyce oblige» cu la Península, islas adyacentes, Casánet V 
(“riéiorica de Africa rujetc» R k legislación peninsular, a loa vriaí» 
díaá de 8-4 promulgación, si en ellas ®o ae dispusiese otra cosa. (C» 
dina civil).

Las divpoaicionea del Gobierno son obligatoria» para la aepluC 
úe provi icix desde que ae publican oficialmente en. ella, y daca» 
cuero días despuéa para loe pueblo» de la mioma provinsla 
'L-y de 3 de noviembre de 1887).

»>. .nwareeueww.ei.Miesw w -.ñti—iiiwüi iLííeieBlueeiaeiiiiesiíeiS

Madrid, 30 de septiémDr» de 1943.—Primo de Rivera, 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 276, 
de fecha 3 de octubre de i943)

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Sefíalando el recargo que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los derechos de Arancel 

durante el mes de octubre de 1943
limo. S(.: De conformidad con lo prevenido en el 

Decreto de este Departamento ministerial, fecha 21?de 
junio de 1940, inserto en el Boletín íficiai del Esta
do de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las liquidacio
nes de los derechos de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de octubre, y cuyo pago haya 
de realizarse en billetes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moheda oro, el recargo^que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas será de dos
cientos cincuenta y siete enteros y setenta centésimas 
por ciento. ’ . i

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septie nbre de 1943.—J. Benjurnea.

limo. Sr. Director general de Aduanas.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 273, 

de fecha 30 de septiembre de 1943)

____________________________________________________________
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SECCION TERCER .

Comisión Gestora 
di» U Excm&c Diputación provincia? 

de Zaragoza

R?ta Corporación, en sesión del dia de ayer, acordó 
celebrar sus sesiones ordinarias del presente mesen 
los dias 9, 18 y 25, a las trece horas.

Loque para genera! conocimiento se publica en este 
periódico < ficial.

Zaragt za, 5 «de octubre de 1943. —El Presidente, 
Eduardo Baeza.

Excma, Diputación Provincial 
¿e Zaragoza

Concurso > .
Dtoestlimada por esta Corp'*-ración la única r-- 

c¡ainac:ón 'íormui'ada contra el pliego d>? condicio

nes que a clonf nuación. se inserta, -c La acordado 
ia apertura de:] concurso a qu . el m sitio se refie
re, señaiando' como fin de plazo para la presenta
ción de solicitudes el 10 dP nev cmhre próximo, 
a las trece horas, y aldivtirtiendo qlucf Jos documen
tos que se acompañen a las misma' deberán estar 
c nvememfemente legalizados cuando procedan 
!e'fuera d: esta provinOa.

Zaragoza, 6 de octui^re d*/ 19+3. — El Presi
dente, ,Eduardo Baeza.

, PLIEGO DR CONDICIONES
del concurso libre pora el nombramiento de Recauda
dores de contribuciones del Estado en las zonas que 
no han sido provistas por funcionarios de la Exorna. Di

putación ni del Ministerio de Hacienda.

íPrimcra. Se anuncia c o jk  ir< libre, para la 
provisión,de'las zena-; recaudiatodias- die 'Clsta pro
vincia, cuya denominación, d.'m;acaciónt premios 
de cobranza y fianza e/xrgible c* expi ^'in segui
damente- : .

ZONAS
CARGOS

' Pesttai
Categoría

Premio 
en voluntaria

Pesttai •/,

Fianza

Futías

La Almunia de Doña Godina.. ó........................... 3.719.889l35 1.a 0'941 297.591'14
Ateca...............................................................-.................. 2.395.164'25 2.B 1'926 191.613'14
Tarazona........ ;. ".......7......... 2.098.222'89 2* 1‘4 9 167.857'83
Cariñena ........................ .................................................. 1.785.228'81 2.a 1'454 140.418'30
Daroca.....................   • 1.269.925'77 3 a 2'085 101 594'06
Bel chite................................................................. '.......... 999.176'84 3 a 2'664 79*934'14
Pina de Ebro ....................................................<........... 1.498.678'74 3.a 1'830 119.894'29
Sos del Rey Católico................................................... 1.377.510'89 ■ 3» 1'925 110.200'87

El pretnió' ide, revíLudación en período 'ejecutivo 
verá ¿ 60 por 100 diel que a ia bipu".ació^Prov 'i- 
cial correspondíei por cobranza n ejecutiva, con 
arregló a Ja comiesiófi.

Las zonas tendrán a <?eni ircacion correspen- 
diente a los pa'tikks judc^es 1-. m smo nombre.

Segunda. Podrán acudir i . concurso los 
españo/e.s, mayores.d' ei jad, se ha:len en ple
nitud de-denedhots civii e-s y e cr i;i con capacidad 
para el dósempieño del cargo. .

Tercera. (Las soTiditludes deb^rlán ipr-dsentarse 
en la Secretaría de lia Excm: • D-putácE-a Bro- 
vinc aj' de Zaragoza, en los dita v Horas hábiles~ 
de oficina, desde la fecha de puHlócadión de este 
anuncio hasta fH dia que se óndi^iue en leí anunclio.

Cuarta. Dicha solicitud debrn. ajustarse al 
modei'd que a cortinuac ón sr? inserta, debiendo 
accimipaiíar a la misma, neaesariam nte, certifi,- 
cado de nacimiento, certifica;!.) <j'e antecqdenties 
penales, certificado de vecindad’ en los díiez últimos 
años; certificado de su stúación intliitar, y certii- 
ficaldo de conducta) expedido per las Akaídias de 
ks lugares dortde haya t nido r 1 dencia ci ese 
ti'mlpo; adlemás, y con carácter vo'iuntaDo, podra 
acompafiar ju^'iificanW de titu'os académpco-s, 

c<a,rg*Gi.s dfeheniplelñádo's, informie yobne sfeirviicüos 
prestr*dos y de líos mléritos que alegue. Las' so- 
llicitudes serán -reintegradas con f-'mlbne Idel Es
tado de 1’50 pe <-tas y de la provñndilá dej 0,50 pe
setas. i . ■ '

Los que alk'guen deredhos re'conoctidios por la 
Ley de 25 ds agosto de 1939 acompañarán, ade
más, la docilmcnitact'ón que acredite) ((lie mpdo fe
haciente . u derecho a tales beneficios. .

Los so'lio:tantles podrán señalar, dentro de las 
zonas vacantes a que pueden aspirar, ff o'nden de 
preferencia, con, indicación expresa d?, si acepta
rían o no cualquie r,a', otra en caso lde| no corres- 
pondeideis Has cómprenldidas .;in las instancias.

Quinta. Term inado di plazo .de presentación 
ti!é solicitudes no se ai’mitirá documento1 ni -es- 
crlito, de ninguna díase relacioiniadlos con la mis
ma, desechándose! las quic no se presenten en 
forma. . • ' .

1 La Diputación podrá recabar líos informes de 
'o> sciliciifanl. s que estime nedeshrios, y con vis
ta de los obtenidos procederá a la adjudicación de 
as zonas dentro dcji ímes siguiente a -Ha teirm.'na- 
ción del, plazo para la presentación d|e) solici
tudes; . 1
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Sexta. La adjudicación se hará por la Corpo
ración discneconalmente, apreciando en co :jun- 
1o tos mér tos de ¿os soidoitantes, pe;servándose, 
ti' derecho de ¡dieaechar las solicitudes die aque- 
’ios que, a su juidio, no sean idónt/os para el caTgo. 

Denlt'ro de cada categoría y turno se reservará 
<|1 percentaje, de plazas señaladas en las tií'spo-s'i- 
dióitos vigentes a¿<s qne, además de las-, condidio* 
nea exigdas, ¿es sean de apheadín los benelic^s 
xde il'a Liey de 25 de agQsto dle 1939, sdn que esta 
pre/ferencia 'implique derecho a zona determiina la.

Séptima. Los derecho y obligadionés ¿te les 
que resuj'ten nombradlos serán Hos estalbfliec^dos 
i n 'd Reglamento del Servicio de Recaudacióni de 

Xontribm'ficnes aprobado por es|ta Corporación, 
I- subsidiiariamcntt los regulados en el Estatuto 

' dé Recaudación y demás ¿’ispo.-icioncls vigentes. 
Octava. La fianza deberá quedar constituida 

dentro de los cuarenta y cinco días s1 guntntes a 
.a notbiicación de la adjudicación de la zona, de- 
positándosq 'cn'ía Caja de la Exqma, Diputación 
Provincial en mélt'állico, efectos públhcos o cédu
las del Banco de Crédito Locaí.

, Novena. Los pii'egos ¡de conict^ones, Rjegliá 
mentó ¿’e|l Servicio de Reicauldauión de' Contri
buciones y cuantos antecedentes tiene la Corpo- 
ladón relacionados con este concurso se, hallan 
de man ihesto t-n la Secretaría de la Diputación 
Provincial durante |s.días y horas hábiles de 
oficina.

ZaragOiza, 27 de sept -embre de 1943.

Modelo de proposición

'de* ........ años de edad, estado '........ , y 
\"-/cmo’ 'Cile’ ....... ,.. con domicilio en ........núm. 

provisto dc cédula personal de tar fa   cia
se > númí 'expedida ien  el día’  

■’ooptando imegrament; la, -condicuncs señaladas 
en ieil concurso h'bre para j'a provisión 'de zonas 
de recaudación de contrilbuo:onds tile la provin- 
oa tie Zaragoza, compareoe. y como meior proce- 
ca dice: ■

Jue, addm.as de las -contiici-Oines lin'dlispehsabks. 
qu; acredita con los documentos «adjuntos, reúne 
' •'S sigurente-s: (expneisará Tos títulos acaldémicos 
que posea, cargos qiuq. haya desempeñado, y cuan
tos esc me convenWeo., acnéditándoílois documcn- 
m..m'vnte.; y, en caso de acogerse a Ja Ley de- 25 
ce agesto de 1939 y a^gar esta pne-ferencia, acre
ditara fehao clntementc reunir til conid(ioión).

Qu/ sohcita las sigilientes zonas: (endmerará 
que por orde'n de prefienenda) con la 

¡nj acion iddicada, y que aceptaría (o no) cuaiL 
(j '.rea otra quo le fuese adjudicada.

V sup! ca a la Exqma. 'D:putaoión Provincial 
ov Zaragoza le admita, al reifer-do concurso', y que 
en d hnitpva J.e adjudique lia zona qjue N .tornes- 
ponda de ^as solicitadas.

(Lugar, fecha y firma).

; SECCION QIJINJA
Núm. 3.977

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortaí 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
22 de septiembre de 19-¡3, acordó una transferencia de 
crédito por un importe dt 4 500 pesetas de la consig
nación destinada a «Adquisición de mangueras» a la 
que figura en el articulo 2.°, capitulo 111 del vigente 
presupuesto de gastos, bajo el epígrafe «Gastos de 
material y entretenimiento de útiles», a los efectos de 
poder adquirir con dicha cantidad los tngteriaks nece
sarios para dotar de calzado al Cuerpo de bomberos 
municipales.

Y en cumplimiento de lo que preceptúan los artícu
los 11, y 12 del Reg , memo d. Haci. mia Municipal 
quem. ex mest > a púb i o • < exp ii n e en lá Sección 
de Hacienda y 1 .siquesb s, duianle un niazo de 
quince lias, contad is a partir dei siguicuie al en que 
apai zea es' anuncio en el :.o íc -i;n Of ic ia l  déla 
provincia, para que durante el repelido plazo puedan 
tormu arse tas reclamaciones . que hubiere lugar

Zaragoza 2 de octub ede 1943.-EI Arqalde,>ran.
Sea",ari¿'c-

* * *
Núm. 4.002

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 22 
de septiembre ultimo, ha aprobado el proyecto de pre 

^supuesto extraordinario, formado con el sobrante del 
presupuesto refundido del ejercicio de 1942, cuyo expe 
‘ lente se hallaiá de manifiesto, durante ocho días hábi- 
kb, en ia < -cc\6n de Hacienda y Presupuestos de la 
becretana mumcipat, conforme dispone el art. 5 o del 
Regkimento de Hacienda Municipal, a fin de que nue- 
dan presentarse las reclamaciones a que hubiere lugar 

. Zaragoza, 2 de octubre d.,- 1943.-El Alcalde Fían- 
^I^,,ero--P- A- S El Secretario'carme-

* Núm. 3.378

^zaidíía de "a S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. José Murillo Pérez la insta- * 
ipcion y funcionamiento dé un obrador de pastelería v 
dos motores eléctricos de 1/3 y 1 HP, respectivamente, 
- i ’.i calle de Larraz, num. 18, con destino a su indus- 
tna de pastel na, se abre información de diez días 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar deja instalación, conforme a lo precep 
uadf>e • el articulo N7 de las Ordenanzas municipales, 

cuy pl zo upezará a contarse desde el día siguiente 
el a l " ^^PptetoS,e a™nCiP en e' Bolet™ Of"

31 PÚbii¿° Para su Anuente y 

Zaragoza 30 de septiemb-e de 1943.-El Alcalde 
José Mana G ircía Belenguer. ’

* * ♦

i- 3r-Ad° 8,olici.tado 9' Francisco Usán Laguna la 
8 d'ación y funcionamiento de molino de piensos y un 

p'i101 e.eclróc)o de “r, en la Avenida del Puente del 
«llar, num. 22, con destino a su industria de moltu. 
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ración de piensos, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más imedia- 
tos aj lugar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desdé el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Bo l e t ís  
Uf ic ím » de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1943 El Alcalde, 
José María García Belenguer.

Núm. 4.001

Delegación Provincial 
de Abástecimientos y Transporte» 

de Zaragoza

CIRCULAR NUM. Í5I

. Cartilla indiridual de racienamiento
En el Boletín Oficial dei Estado núm. 264, de 21 de 

septiembre próximo pasado, se publica un anuncio de 
la Comisaria Generaijde Abastecimientos y Transportes 
en el que se dice lo siguiente:

«Habiendo sufrido extravío las cartillas individuales 
de racionamiento del primer período, serie S, de ter
cera categoría, núms. 15.113,99.542, 65.080, 55.372 
y 26.457, se pone en conocimiento de todas las Dele
gaciones Provinciales', Subdelegación del Campo de 
Gibraltar, Delegaciones Locales Especiales y Delega
ciones Locales de Abastecimientos y Transportes, así 
como de la Delegación de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaria de Esparta en Marruecos, 
que las referidas cartillas quedan anuladas a todos los 
efectos».

Lo que se publica para conocimiento y .cumplimiento 
de todós los señores Alcaldes Delegados locales de 
esta provincia, para que, en e caso que alguna perso
na se presentase con ¡as cartillas individuales relacio
nadas, en el referido anuncio intentando hacer uso 
indebido de las mismas, le sea recogida e instruidas 
las oportunas diligenciad en averiguación de las condi
ciones en que las obtuvieron, remitiendo el resultado 
de las mismas a esta Delegación Provincial.

Zaragoza, 2 de octubre de 1943.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes. ' .

Núm. 3.999

Junta Provincial de Carburantes Líquidos 
de Zaragoza

Anuncios

A partir del día 9 de octubre queda prohibida 
Ja circulación de los coches turismos desde las 
22 horas de cada sábado hasta las 0 horas del 
martes siguiente. . .

Zaragoza, 4 de octubre de 1943.

♦ ♦ *
■ Núm. 4.000

A los consumidores de lubrificantes
Para genera! conocimiento de' los mismos, esta Jun.ta 

Provincial hace saber: •
l .° ' Que en todas las Agencias y Sub-Agencias de 

CAMPSA se han puesto a la vista del púmico relaeie- 

nes de los revendedores que tienen existencias de lu
brificantes, con especificación de sus clases.

2 .° Que los cupones, vales o tickets de lubrificantes 
tienen, en general, validez para el mes de bu fecha y 
el siguiente, y que su cuantía puede ser fracciona
da socitándolo de las Agencias y Sub Agencias de 
CÁMPSA, para facilitar el suministro. .

3 .° Que tanto lós cupones como los vales y los 
tickets no deben ser entregados al revendedor más que 
a la recepción del producto correspondiente, pues de 
lo contrario, además de cortarse el propio consumidor 
la posibilidad de abastecerse de otro revendedor que 
posea existencias, se facilita el comercio ilícito de cu
pones, 3/ales o tickets, favoreciendo el mercado ilegal 
de productos; y

4 .° Que cuando un revendedor, poseyendo existen
cias, niegue el abastecimiento o la entrega de produc
tos a cambio de los vales, cupones o tickets legales, 
debe denunciarse el hecho a las Agencias o Sub-Agen 
cias de CAMPSA, para su traslado a la Comisaría de 
Carburantes.

A estos efectos tendrán todos los .revendedores car 
teles a la vista del público que digan: «Hay a la venta 
existencia de lubrificantes», y los que no ios tengan y 
se encuentren en las relaciones expuestas al público en 
las Agencias de CAMPSA serán denu reíalos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1943.

Núm. 3.995

Distrito Minero de Zaragoza

Explosivos /
Vista la instancia presentada por «Cementos Portland 

Zaragoza», S. A. domiciliada en Zaragoza (lnde¡jen- 
dencia, 32, 2.°) solicitando autorización para el esta
blecimiento de un polvorín subterráneo destinado a las 
necesidades de la explotación de la mina de arcilla 
nombrada «Portland Zaragoza núm. 3», a emplazar en 
término de Azuara, paraje denominado estación de 
Azuara;

Visto el informe dado por el señor Ingeniero que ha 
girado lá visita a dicho paraje, por el que se ve qne el 
sitio en que va a construirse el polvarin reúne todas 
las condiciones exigidas por el Reglamento de Expío 
sivos de 25 de junio de 1920 y el Real Decreto de 10 
de marzo de 1925,

De orden del Exorno. Sr. Gobernador, y en cumpli
miento del articulo 137 del .citado Reglamento, se pu
blica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que las personas 
que se crean perjudicadas presenten sus protestas y 
reclamaciones en el término de veinte días, a partir de 
la fecha en que aparezca esle anuncio.

Zaragoza, 5 de octubre de 1943.—El Ingeniero Jefe, 
José Arrechea.

* ♦ ♦ '

' Núm. 3.996

Vista la instancia presentada por «Cementos Port
land Zaragoza», S. A., domiciliada en Zaragoza (In
dependencia, 32, 2.°) solicitando autorización para el 
establecimiento de un polvorín superficial destinado a 
las necesidades de la explotación de la mina de car
bonato de cal nonbrada «Portland Zaragoza núm. 4», 
a emplazar en término de Valmadrid, paraje denomi
nado «Cueva de l,a Higuera»; 1

Visto el informe dado por el señor Ingeniero que ha 
girado la visita a dicho1 paraje, por el que se ve qíie el 
sitio en que va a construirse el polvorín reúne todas las 
condiciones exigidas por el Reglamente da Explosivos 

- - - - - ■
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de 25 de junio de 1920 y el Real Decreto de 10 de 
marzo de 1925. .

De orden del señor Gobernador, y en cumplimiento 
del artículo 137 del citado Reglamento, se publica en 
este Bo l e t ín íc ia i para que las personas que se 
crean perjudicadas presenten sus protestas y reclama 
cionés en el término de veinte días, a partir de la fe
cha en que aparezca este anuncio. .

•Zaragoza, 5 de octubre de 1943.-El Ingeniero jefe, 
José Arrechea.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por jos plazos y a los efectos, reglamentarios 

hallan expuestos al púhjico, en la Secretarla de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; podiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen c, avenientes

Ma incida industrial। 3.981 —Cosuenda (1944).
3.982.'—Allbima de Aragón (1944). 
3.983.-Trasnmz (1944). .
3.984. —Mara (1944).
3.985. '— Santa Eulalia xle Gallego (1944). - 

. 3.986.-Jaulín (¡944). - . 
3.987. —Las Pedrosas (1944).
3.988. —Almonacid de la'Cuba (1944). 

. ' 3.989.-Santed (1944).
3.990.—Romanos (1944). 
3.991.—Bulbuente (1944). 
3.993.-Ptenas (1944). ‘ 

■ Padrdn de edificios y solares 
3.983. — Trasmuz (1943/

Padrón de wMculos con motor mecáni o.
3.981 .—Cosuenda (1944). ■ 
3.982.—Alhama de Aragón (1944) 
3.984. —Mara (1944).
3.986.-Jau!¡n (1944). . 
3.992.—Lumpiaqúe (1944/ •

■ ■. tí'^esio mtMicipal ordinario 
3.989.-Santed (1944). 

Proyecto de modificaciones al presupuesto mutítcipal 
nario

3.984.—Mara 
v"refecto de presupuesto municipal ordinario 

3.982.—Albania de Aragón (1944). 
3.985. -Santa Eulalia de Gállego (1944).
3.990.—Romanos (1944).
3.992.—Lumpiaque (1944). -

♦ * *

CIMBALLA ' Núm. 3.998

Se hace saber: Que el día 10 de octubre próximó, a 
las doce de la mañana, se celebrará en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue^ la subasta de áprover hamicnto de 
pastos de la dehesa <Ca‘lapono>, para 200' lanares, 
bajo el tipo ér. alza de 2.000 pesetas, de acuerdo, con 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cimballa, 30 de septiembre de ¡943. -El Alcalde, 
Juan P. Abad. ‘ .

SOBRADIEL Núm. 3.979

En el día de hoy, a las catorce horas, ha sido entre
gado en esta Alcaldía por el señor Comandante Cabo 
de la Guardia Civil de este puesto un paquete encon
trado por la Guardia Civil de servicio abandonado en la 
carretera de I ogroño a Zaragoza, conteniendo madejas 
de lana, y se halla depositado en la misma y se entre- 
gaiá a ¡a persona que acredite ser su dueño en plazo 
reglamentario.

Si bradiel, 30 dé septiembre de 1943.—El Alcalde, 
Francisco Liso.

SQS DEI REY CATOLICO Núm. 3.895

Se anuncia subasta pública para contratar ^os 
aprovechamientos Id?» pastos del monte núm. 225 
del Catálogo, denomira'do' ‘'Valdscura”, con arre
gio a plrego de conúidbnes'facultativas y econó
micas señaJiádas.'e¡n e.; plan general publicado en el 
“Bokltín Ofid'a'l” extraordinario1 de] día 6 de¡l mes 
actual'.

La subasta se- ceílebrará en, la Casa Consistorial 
de e'sta vill.a, a las doce horas id|ei di ai siguiente 
a] en que l^ayan transcurrido veinte días hábl'cs, 
contados ddslde el isiguierutie^ también hábil, al 'de 
la publ'icadión de eistie edicto en e¡l “Boletím Oti- 
ciaR” de la provincia-, bajo la presidencia de la 
Alcaldía. .

El plazo de presentadión d?| póiieg'O'S, extendido» 
. ■ n papiell sellado de ía das-a 6.a (4’50 pesetas) y 
un sello (municipal -dei 0’50. comenzará a contarse 
est 'forma higail desde •e,1 dlía siguiente hábil al en 
quo se ^ubique este, edicto en e(l "Bolletín Ofi
cial”, y terminará voirtt? días delspués, a las trece 
horas. Cada pliego deberá contener la proposición 
ajustáda al modeilq, y, par separado, ^1 resguar
do q¿te acrqditt la constitución de la fianza provi
sional y* la cédula personal dlcl ll'icitador. Los so
bréis que coute'ngan las licitadiones deberán llevar 
ten el anverso la siguiente leyenda: “Proposición 
para optar a la 'Subasta de ilosl aprovechamiento» 
de pastos de|i monte “Valoscura”. del término 
municipal de1 Sos defl! Reiy 'Católico”.

El tipo que servirá ide base a Ta subasta será el 
de 10.200 pesetas ; época dd disfrute1 anual, y pas
tos para 300 Tañares y 150 mayores.

La fianza provisional' necesaria para poder to- 
•m-ar parte e|ai la subasta será eqjuivaliente al 5 por 
•100 d»l tipo de la licitación, y la definitiva eü 10 por 
100 deT remate..

Los antecedentes y pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativas sg hallan de mani
fiesto en las oficinas municipales para el examen 
'de ks interesados.-

Sos del Rey Católi co, 217 de. septremibre de 
1943. — El Alcalde ejerciente (ilegible).

Mo^o de proposición
D. ... . vecino de ......... selgún séduila personal 

de la tarifa ......... clase ........ ; núm  expedida 
en ....... com fecha de ................... de   de   
i.nterado diel pliego* dei conldicioncs facultativas y 
administrativas para el aprovechamiento por su
basta de líos pasto,s dél imiónte núm. 225 del Ca
tálogo, denominado “Valoscura”, del municipio
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de Sos de!l Rely Católico- (Zaragoza), /pe obligo a 
realizar dichos aprovechamientos, con estricta su
jeción a los expresados pliegos de condiciones, por 
Ja cantidad de .......  pesetas, (tín cifra y en I-elra).

(Flecha y firma del proponente).

ZUERA ■ Núm. 3.943

En cumplimiento dei acuerdo municipal de fecha 
15 de] corriente, se anuncia concurso abreviado por 
plazo de cinco días a contar de la fecha en que se 
Publique este anuncio en el "Boletín Oficial'” de Ja 
provincia para la contratación de los trabajos de 
•.un plano parcelario de todas las fincas enclavadas en 
da huerta de este término municipal, clasificación de 
esas mismas tierras, estimación de rentas y operacio
nes administrativas complementarias,' así como tam
bién la "intervención '' pericial en la comprobación 
de superficies que demuestren los planos de fincas 
•particulares en la zona de secano, clasificación de 
estas tierras, determinación de rentas y demás ope
raciones administrativas necesarias hasta conseguir 
reglamentaria aprobación, todo- a efectos de la forma
ción del nuevo Registro ll 'iscal Rústico que por pre
cepto legal incumlxi a la 'Corporación, dedarado por 
ésta de urgencia para que puóda regir el padrón de 
contribución al Estado en el año 1944.

El concurso se regirá por eil pliego die condiciones 
correspondiente, debidamente aprobado, que podrá ser 
consultado en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de los cinco días señalados, pudiéndo-\ 
se presentar por oposiciones en pliego cerrado hasta 
las doce horas del día en que termine di repetido 
plazo, excluyéndose los que sean oficialflmiente fes
tivos.

Zuera, 30 de septiembre de 1943. — El Alcalde, 
José Romeo Nasarre. '

K ® CC.10* 8KPTIMA

' - Núm. 3.966

Fiscalía Provincial de Tasas
En virtud' de lo acortiado -en e/xpediente seguido 

con e^| núm. 4.427 sobre transporte de harina sin 
guía, por di presente edidib sé ('ha a Felisa Tauíc^ 
Sonrosad, de 19 años, -soltera, que últimamer-te 
residía etn ¿¡a calle Ciudad Jardín, núm. 33, de Za
ragoza, a fin de que en el término de cinco diao. 
hábikís, siguientes al de su publicación en el ‘ Bo 
letín Ofidia'l"’ -de la provincia, comparezca e'ni esta 
Fiscalía para ser notificada de Ta resolución recaí
da en- dicho expedienté,1 por U que se le iim¡poue 
multa de 1.000 pesetas, prohíbiciión de; ejercer el 
tomurcio por tres meses y d comiso de la mercan- 
cia que le fuéblntervenida, con apercibimiento de 
que -en caso die no comparecer dentro -del. plazo 
expresado se lie- tendrá por notificada a todos los . 
efectos kgales y le pararán líos demás perjuicios 
a que hubiere -lugar en derecho. .

Al propio tiempo, ruego- a las Autoridades, Poli
cía judicial y puestos de la Guárd’ia Civil comu
niquen a eislta Fiscalía Provincial de Tasas (sita 
en Ha calle de Bailtasar Gr.aciián, unúm. 1), el actual 
domicilio Idíe- -a interesada, tan pronto futiré cono
cido, ce-operando de este modo all cumplimiento 
de la misión atribuíida a este Organis/no por Ja 
Ley -de 30 de sieptiqmibre de 1940.

Dado en, Zaragoza a veintinueve de sepltiembre 
•cíe mil' noveciEiatos cuarenta y tres. — Eli El s í.^I 
provincial de Tasas, (iilegiblc).

Juzgados c-e primera instancia

Núm. 3.935

ju z g a d o  Hu me r o  i
J). Carlos María García^Rodrigo y de Madrazo, 

Magistrado, Juez de primera instancia de! Juzga
do numpro 1 de esta capital;
Hago saber: Que para pago de hs responsabili

dades a que fué condenado el demandado D. Jacinto 
Iñvernón Alvarez y otros, en juicio de menor cuan
tía seguido a instancia de D. Enrique Oliver Amada, 
representado, por el Procurador |D|. José Ve-lasco, se 
sacan a Id venta en pública y primera subasta los 
bienes embargados al Sr. Invernón, siguientes:

Cna arquimesa de 'nogdl, antigua, con incrustacio 
nes, de dos puertas correderas y un armario central de 
/2 centímetros de ancho por 79 de alto, con mesa 
chipendal de nogal. Tasada en 1.800 pesetas..

n cuadro de nogal tallado a mano, antiguo, que 
representa ia Sagrada Cena. Tasado en 350 pesetas.

Una arqueta antigua, de caoba, tallada a mana, 
forrada de terciopelo rojo. Tasada en 300 pesetas.

Una cocina de hierro, de dos hornos, marca “Del
fín '. Tasada en 400 pesetas.

'■ Cna cafetera exprés eléctrica, de dos tazas, mar
ca jSfcider . 7 asada en 550 pesetas.

Un mostrador de uralita de .tres metros de largo 
aproximadamente, y con mármol en la parte supe
rior. Tasado en 250 pesetas. .
1 Un ^rat0 de ,uz “Ptfromax” a gasolina. Tasa

do en 450 pesetas. ■
Total, salvo error u omisión. 4.100 pesetas.

. Cuya subasta tendrá lugar eri la sala-audiencia de 
es e Juzgado el día 20 de octubre próximo, a las 
once de su mañana, y ge advierte •

1 ° Que para tomar -parte en ¿ subasta hay que 
depositar previamente en lía mesa del Juzgado el 
-0 poi 100 de la tasación y exhibir la cédula per
sonal. * r

>. no sc admi'irán posturas que no cubran 
-as eos terseras partes de la tasación, pudiendo ha- 

e remate a calidad de ceder a un tercero.
A Que los bienes que se subastan se encuen

tran en poder de D. Benito Sánchez Videgaín, do- 
mici indo en Minas, 5, donde podrán ser examina
dos por las personas que lo' soliciten.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de 
mi. novecientos cuarenta y tres.—Carlos María Gar
cía-Rodrigo. - El Secretario: P. H, Eugenio Isac.

-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1647

Núm. 3.976 ' .
DAROÓA ' !

D. Salvador Fuertes Golás, Juez ejerciente de primera 
instancia de Daroca;
Hago saber: Que en los autos de inicio declarativo 

de mayor cuantía seguidos en este Juzgado en virtud 
de demanda de D.a María Martín Julián, asistido de su 

- esposo, I). Rafael Germán Tormos, que litiga en con
cepto de pobres contra D.’ Antonia Sánchez Agustín 
y otros, sobre cancelación de inscripciones en el Re
gistro de la Propiedad y otros extremos, se halla acor
dado dar traslado de la demanda a la herencia yacente 
de D a Josefa Sánchez Gutiérrez y emplazarle para que 
dentro de nueve días comparezcan en los autos y se 
personen en forma, haciéndoles saber que las copias 
de la demanda y documento0 a ella acompañados que
dan a su disposición en la Secretaría del autorizante.

Daroca, catorce de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Salvador Fuertes Colás;—El Secreta
rlo judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 3.975
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Alsa, Letrado. Juez accidenta! de 
instrucción de la misma y *tt partido;
Por el presente se cita y llama a los hijos de la fa

llecida en el pueblo de Tauste, de este partido, en 10 
de agosto, (como caída casual al parecer), Rufina Ca- 
bañes Arena, llamados Modesto, Venancio, Juan y Fe 
González Cabañ-s, mayores de edad, en paradero 
Ignorado, para que en el término de tercero día com
parezcan ante este Juzgado para prestar declaración 
en dicho sumario y hacerles el ofrecimiento que de
termina el artículo 109 de la Ley procesal.

Y para que conste e insertar en el ^Ar wTfT»7*r, 
de la provincia, firmo el presente en Ejea de los Caba
lleros a primero de O1 tubre de mil novecientos cua
renta *y tres. —Rafael Navarro Aísa.—El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

. Núm. 3.936

PINA DE EBRO
D. Rafael Miravete. Oms, Juez* de primera instancia 

de Pina de Ebro y su partido;
Hayo saber: Que ante este Juzgado compareció 

doña Margarita Toranzo Igldsia, como henedera de 
su padre. D. Desiderio Toranzo Toranzo, Registra- 
yioir de. la Proprekíad que1 finé de' Potes, Castellotc, 
Bastaras y de esta villa, promoviendo expediente en 
solicitud de que le sea devuelta la fianza de 3.000 
peset- i que para el ej-ercioio de dicho cargo íe fué 
exigida, en cuyo expediente se acordó anunciar la. 
indicada petición en el “Boletín Oficial del Estado” 
y en de esta provinoia. a fin de que toda aquella 
7 r rsona que tuviere; alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador presente la oportuna redamacioh' 
dentro do!' plazo de tres meses, haciendo presente 
que éstos son los terceros edictos que se publican.

Dado en Pina de Ebroi a veintidós de septiembre 
de mil ^novecientos" cuarenta y tres. — Rafael Mira- 
vete — El Secretario, Antonio Pérez.

1 Núm. 3.937
JUZGADO NUM. 13. — BARCELONA

Er. este Juzgado de primera instancia número. 13 
de Barcc'bna, y en el juicio declarativo de menor 

cuantía que. se dirá, se ha dictado la sentencia que 
en su parte bastante es como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de Barcelona a 23 de 
agosto de 1943. — El Sr. D. Manuel!, Martínez AÜ- 
varez, Juez municipal^ del Juzgado número 13 de la! 
misma, en funciones de primera instancia. Vistos 
los presentes autos declarativos de menor cuantía, 
en reclamación de cantidad, seguidos por la Sociedad 
“iCros”. S. A., de este domicilio, dirigida Por el Le
trado D. Francisco Rodón y representada por el 
Procurador D. Francisco Calvo, contra los, ignora
dos herederos o herenia yacepte de D. Ensebio Ri
vera Isaac, declarados en rebeldía, representados por 
los estrados del Juzgado: y

Resultando, etc.

Fallo: Que dando lugar a la demanda inicial de 
estos autos dedudida por la Sociedad “Cros”, S. A., 
debo condenar y Condeno a los demandados, los igno
rados herederos de D. Euse^io Rivera Isaac, a que 
firme que sea lá presente satisfagan a la Sociedad 
actora la cantidad de 1.436’95 pesetas por los con
ceptos que se expresan en la dema'nda, con más los 
intereses legalés de dicha suma desde 26 de mayo 
último, fecha deil emplazamiento de tales demanda
dos, sin hacer expresa condena de costas. Así por 
esta mi "Sentencia, que se notificará a 1os demandados 
.en rebeldía mediante edictos que se fijarán ^n los 
¡estrados del1 Juzgado y se publicarán en el “Bcfletín 
Oficial” de esta Provincia.y de 1a de Zaragoza, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Manuel Martínez.

Publicación: Babcdlona, 23 de. agosto de 1943. 
La anterior sentencia ha sido dictada, leída y publi
cada por el señor Juez que la suscribe, en el día de 
hoy, que es el de su fecha, en acto de audiencia pú
dica. y por ante mí. el Secretario, de que doy fe. 
P. H.: José Muñoz”.

Y para que sirva de notificación a los ignorados 
herederos de D. Ensebio Rivera Isaac, se expide el 
presente que firmo en Barcelona a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario judicial: Por D. Daniiel Fenoll, José Muñoz.

‘ Juzgado» municipales

Núm. 3-970

MONZON

D. Francisco Rivera Cariedlo. Juiez municipal de 
■la diudad de Monzón ;

Hago saber: Que en líos autos <íe que) se hará 
mención se ha dictaido la sentencia cuyo 'encabe- 
zamicnt'ó y fallo son como siguq:

“Sentencia. — En la ciudad de Monzón a 10 
de ^'eptiembre de 1943; lei señor Tue¡z 'municipai 
D. Francisco Rivera Carie-lio; habienldo visltio y 
oído el prese/nte juicio de faltas colaitra D. José 
Villarrocha Gascón, mayor de edad, vedino de Za
ragoza, sobre hurto de dos trozos die sierra tasa
dos en la süma de 190 pesetas, a los vecinos de 
e.-ta ciudaid' AUe/jándro del Río Bermejo y Pío 
Vallejo Rodríguez, también m,ayore¡s de edad,
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.industria’lds, 'dle* esta vecindlad, hecho octirrido el 
día 23 de diciembre último, en esta reifenitia loca
lidad;

Resultando'.,. ■

Fallo: Que debo condenar y condelao al denun- 
cia-do1 José Vbllarrocha Gascón a i a pena de diéz 
días de arre'&to mienor, y a! pago de ¡las costas cau
sadas en el presente juicio y no a lia devolución 
de los referido,; trozos de siierra por obrar ya éstos 
en sil'poder, ¡es decir, en cil de los perjudicados..

Así por esta mi sentencia, deifinitivai'mente, juz
gando, lo pronundio, mando.y firmo. — Francisco 

" Rivera”. (Rubricado). v .
Publíca/da la ant'erior sentencia e# el día de su 

‘fecha.

Y para que sirva de nblliiticacia^ en ío<'ma' al 
denunciado, expido eí prehemte edicto,- para su 
inserción e'n di, ‘‘Boletín Oficial”.

Dado en Monzón .a trece' de; septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. — E] Juez municipal, 
Francisco Rivera.— El Ssclrtetafio, Cecilio Migue!

‘ Núm. 3.971

> ZUERA '

D. losé Cativiela Solán, Juez municipal de la villa de 
Zuera;

Hago saber: Que en ks autos de ejecución de sen 
tencia del juicio verbal civil seguido, de una parte, 
como demandante, por D. Lu'n Ester Lluch, y de la otra, 
como demandado, D. Alejo Andréu Villuendas, en 
reclamación de f 00 pesetas de principal y las costas; 
y habiendo quedado desierta la subasta anterior, se 
sacan a pública subasta nuevamente, y con la rebaja 
del 25 por 100 del valor de las mismas, las fincas de 
su propiedad, que son las siguientes:
, Campo sito en el término municipal de la villa de 
Zuera y en la partida de «Los Hondos», de una cabida 
de un cahíz o la que hubiere, aproximadamente, que 
linda: al Norte, con julián Imaz Morte; Sur, Antonio 
Nasarre Gü; E<te, camino público, y Oeste, con acequia 
de riego. Valorado en 3.000 pesetas. Para esta segunda, 
valorado en 2<d 50 pesetas.
. ' Dicha finca no se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad, pero se ha tomado nota de suspensión y no 
existen títulos de la misma.

' El remate tendrá lugar el próximo día 16 de octubre 
y hora de las doce y media, en el local de este Juzgado.

Pata tomar parte en la subasta será condición pre
cisa el consignar en la mesa de este juzgado municipal 
el 10 por 100 del tipo de la tasación, y no se admi
tirán posturas que no cubran por lo menos los dos 
tercios de su avalúo, y el remate se podrá hacer en 
calidad de ceder a un tercero. .

Dado en la villa de Zuera a veinte de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. —El juez municipal, 
José Cativiela.—El Secretario, (ilegible).

* * ♦

Núm. 3.972 ' '

D. |osé Cativiela Solán, Juez municipal de la villa de 
Zuera;
Hago saber: Que en los autos da ejecución de sen

tencia de juicio verbal civil seguido en este juzgado 
por, D.' icardo Lap. ña Rubio, v ciño de Zaragoza, 
contra Alejo An héu Villuendas, en reclamación de 410 
pesetas de principal con más 300 para costas, y ha- 
bien lo quedado desierta la subasta anterior, sé sacan 
a pública subasta nuevamente, y con la rebaja del 25 
por 100 del valor de las mismas, las fincas de su pro
piedad, que son las siguientes:

Campo sito en el pueb'o y término de Zuera, en :a 
partida de «Hondura de Conejar», de 57 áreas y 21 
céntiáreas, que linda: al Norte, con Severiano Grasa; 
Sur, Domingo .Bosque; Este, Inocencio Nasarre, y 
Oeste, Mariano Carroza. Valorado en 2.000 pesetas. Va
lor pary esta subasta, 1.500 pesetas. ' s

Campo sito en el mismo término que el anterior, en 
la partida del «Conejar», de 35 áreas y 75 centiáreas, ' 
que linda: al Norte, José Marlaque; Sur y Este, cami
no, y Oeste, Eusebio Grasa. Valorado en 500 pesetas. 
Valor'para esta subasta, 375 pesetas.

Campo en el mismo término, en la partida de «Len
tiscar», de 17 áreas y 77.cenliáreas, que linda: al Nor
te, Mariano Bosque (herederos); Sur, riego; Este,- ace
quia, y Oeste, vía férrea. Valorado en 400. pesetas. 

¿Valor pata esta subasta. 300 pesetas. ,
Dichas fincas no se hallan inscritas1 en el Registro de 

la propiedad, ni existen títulos de las mismas. • , 
El teníate tendrá lugar el próximo día 16 de octubre 

y hora de las trece.de su día, en el local de este Juzga
do municipal. * '

Para tomar parte en la sub ¡sí i sará condición pre
cisa el depositar el 10 por 103 del tipo de tasación de 
la misma, y no se admitirán posturas que' no cubran 
poi lo menos los dos tercios de su avalúo, y el remate 
se podiá hacer en calidad de ceder a un tercero.

Dado en la villa de Zuera a veinte de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El juez municipal, 
José Cativiela.—El Secretario (ilegible).

PARTE NO OFICIAL .

Núm. 3.997

«Harinas 3olán$», S. A.—Zaragoza

Anuncio

Se pone en conocimiento de los sefiores accionistas 
de esta Sociedad, a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 de los Estatutos sociales, que en 
su domicilio social (Avenida de Cataluña, núm. 58), se 
hallan expuestos la memoria y balance correspondien
tes ál ejercicio 1942 1943.

En el caso de solicitarse la celebración de junta ge
neral ordinaria reglamentariamente, ésta tendría lugar 
el día 25 de octubre de 1943, a las cinco de la tarde, 
en su domicilio social, Avenida de Cataluña, núm. 58. 
Contrariamente, y en virtud de lo dispuesto por los Es
tatutos, se dará por celebrada.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1943. El Consejero- 
Delegado, Pedro Bernad.
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